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Ingresado el proceso al Despacho, se advierte, que en el asunto de la referencia se 

encuentra pendiente de adelantar el trámite correspondiente al traslado de la 

liquidación del crédito aportada por la parte ejecutada, para posteriormente decidir 

sobre la aprobación, improbación o modificación de la misma. 

 

No obstante lo anterior, revisado el plenario se advierte renuncia al poder por parte 

de la abogada Diana Maritza Tapias Cifuentes, en su calidad de apoderada de la 

entidad demandada, entendiéndose con la mentada solicitud, que a la fecha la parte 

ejecutada carece de profesional del derecho que represente sus intereses en el 

presente proceso. 

 

Por lo anterior, en aras de garantizar los derechos de contradicción y defensa 

de la parte pasiva, se requiere a la Nación –Ministerio de Educación Nacional 

–Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio –Fomag, a fin de que 

en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 

providencia, se sirva designar nuevo apoderado judicial, para la defensa de los 

intereses de la entidad, en atención a la renuncia referida en precedencia y que fue 

aportada con antelación a las presentes diligencias. 

 

Finalmente, se requiere a la parte actora, para que en el mismo término señalado 

en precedencia, se sirva informar lo correspondiente al deceso del apoderado 

principal, doctor Alberto Cárdenas de la Rosa, allegando los correspondientes 

anexos. Ello, en aras de verificar la representación legal de la parte ejecutante en 

el caso concreto y evitar si es del caso eventuales irregularidades. 
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Surtido el término anterior, por Secretaría ingrésese el expediente al Despacho de 

manera inmediata. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez, 

GUERTI MARTÍNEZ OLAYA 
CAD 
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